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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió un Juicio para la Protección de los 

Derechos Político – Electorales y un Procedimiento Especial para Dirimir los Conflictos o 

Diferencias Laborales entre el Instituto Electoral y sus Servidores; como a continuación 
se informa:   

 

 
EXPEDIENTE  

 

 
ACTOR  

  

 
RESOLUCIÓN Y MOTIVOS 

 
 

JDC-165/2018  
 

En el Juicio para la Protección de 
los Derechos Político – Electorales 
del Ciudadano, el actor impugnó 
de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia del Partido 
Político MORENA, “un conjunto 
de omisiones dolosas y 
actuaciones deficientes y 
contradictorias por parte de la 
Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia, que declara infunda 
(sic) y sobreseída la queja CNHJ-
JAL-237/2016, lo que es ilegal e 
indebido”.    
   

Los Magistrados Electorales, en lo 
que fue materia de estudio en la 
sentencia del Juicio que, en este 
extracto, se informa, confirmaron 

la resolución emitida por la 
Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia del 
partido político MORENA en el 
expediente del Recurso de 
Queja CNHJ-JAL-237/16, de 
fecha 29 de agosto de 2018, en 
virtud de que los agravios 
planteados por el actor resultaron 
infundados e inoperantes. Lo 
anterior fue por unanimidad de 
votos. 

 
PEIE-001/2017 

 
 

El actor, Servidor Público del 
Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, promovió en 
contra de dicho Instituto, el 

Los Magistrados Electorales, 
decretaron que el Servidor Público 
del Instituto Electoral en su 
carácter de actor, acreditó 
parcialmente sus acciones y la 



procedimiento que en este 
resumen se informa, por despido 
injustificado y diversas 
prestaciones laborales inherentes 
al mismo; lo anterior en 
acatamiento a la ejecutoria 
pronunciada por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito del 
Poder Judicial de la Federación, el 
29 de agosto de 2018, en el Juicio 
de amparo directo 200/2018.     

parte demandada Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de 
Jalisco, justificó parcialmente 
sus excepciones; y, 
condenaron a la parte 
demandada a pagar en favor del 
actor, las prestaciones que reclamó 
en los incisos c), d), g), h) y j) del 
capítulo correspondiente de su 
demanda, en los términos de la  
resolución que en este sumario se 
informa, en consecuencia para el 
pago de las prestaciones objeto de 

condena, se le concedió a la parte 
demandada, un plazo de 30 treinta 
días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución; de lo 
cual deberá informar y remitir las 
constancias correspondientes al 
Tribunal Electoral Estatal dentro de 
las 24 veinticuatro horas siguientes 
a su realización. Además 
decretaron la procedencia de la 
pretensión deducida por el actor en 
los incisos k), l) y m) del capítulo 
correspondiente de su demanda, en 
los términos del laudo, que en esta 
síntesis se informa. Finalmente 
decretaron la  improcedencia de las 
pretensiones deducidas por el actor 
reclamadas en los incisos a), b), e), 
f) e i) del capítulo correspondiente 
de su demanda, absolviéndose al 
Instituto Electoral demandado, del 
pago de esas prestaciones, en los 
términos del laudo que, en este 
extracto, se informa. Lo anterior fue 
por unanimidad de votos. 

 

 


